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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XI I I (q. D . g.), So Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Exorno. Sr.: E l Real deoreto de 4 
de mayo del presente afio, publioado 
por la Presidenoia del Consejo de M i 
nistros, dispuso la renovaoión total del 
Censo eleotoral, oon objeto de iniciar 
las operaciones a base de datos de la 
máxima sinoeridad y exactitud, y con
tando oon el probado celo de cuan
tos habían de intervenir en esta la
bor, y a fin de que no hubiese de su
frir demora el momento de disponer 
de un Censo úti l para eelebrar elec
ciones, se hubieron de acortar los tér
minos habitualmente establecidos, re
duciendo en todo lo posible los plazos 
en que los distintos t rámites habían 
de efectuarse, respondiendo la labor 
a realizar al deseo de conseguir l a 
mínima duración del periodo necesa
rio para confeccionarlo, ya que así 
lo imponían supremas razones de in
terés general. 

Conseouente oon este espíri tu, por 
disposición del artículo 7.° del Real 
deoreto de referencia, las listas pro
visionales de electores quedarán ter
minadas en las Jefaturas provinoiales 
de Estadística el día 15 del oorriente 
mes de agosto, debiendo ser remiti
das al siguiente día 16 a las Juntas 
municipales del Censo eleotoral, quie 
nes deberán darles la publioidad acos
tumbrada, exponiéndolas a' públioo 
desde el día 20 del oorriente al 3 de 
septiembre, ambos inolusive. 

Es deseo del Gobierno de S. M . que 
U inevitable reduooion de los plazos 
habituales a que antes se alude se ha
lle compensada oon una mayor inten 
aifioaoión de la publioaoión de los mis 
m o « . para lograr que aloanoe su cono
cimiento la propagación más oompleta 
y extensa posible. 

Por todo lo cual, 
S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servi

do disponer: 
Que por V . E . se adopten las me

didas que juzgue neoesarias a fin de 

que por ninguna Junta munioipal del 
Censo eleotoral se deje de dar cono
cimiento al veeindario de la exposl 
oión de las listas de electores en los 
días señalados y en el lugar de cos
tumbre, y que se haga conocer y di
vulgar también dioha exposición, no 
sólo por medio del B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia, sino también por toda 
la Prensa periódica, bandos, anuncios, 
pregones públioos (donde los hubiere) 
y ouantos medios de difusión estén a 
su alcance, recordándose al veoinda 
rio la obligación y el derecho que 
tiene de examinar estas listas electo
rales que han de exponerse en cada 
término munioipal durante los citados 
días 20 de agosto al 3 de septiembre 
próximo, ambos inolusive, y que for
zosamente han de haoerse por ouan
tos adviertan errores ante las Juntas 
municipales del Censo eleotoral las re 
olamaoiones que contra dichas listas 
presenten, lo mismo para inclusiones 
o exclusiones, que para modificación 
3n apellidos o nombres, dentro del 
plazo que queda marcado, y si por 
abandono negligente de sus deberes 
oiudadanos el presunto oleotor no cui
da de comprobar en las listas provi
sionales que figura inscrito sin error 
alguno o no hace la reolamaoión per
tinente para rectificar los errores pa-
deoidos, la responsabilidad de la pri
vación del voto o la discusión de su 
derecho a emitirlo será exclusivamen
te suya, ya que no pueden formular
se ni admitirse reolamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo 
legal que se fija. 

Es asimismo necesario para la de
bida eficiencia de esta labor, el que 
por parte de V . E . se exoite espe
cialmente el celo y aotividad de los 
funcionarios públioos en esta gestión, 
porque si la obligaoión de velar y 
coadyuvar a la pureza del Censo y 
al saneamiento del sufragio es deber 
primordial de todo buen ciudadano, 
hay que esperar y hay que exigir la 
mayor diligencia en aquellas perso
nas que, desempeñando funciones pú
blioas, están obligadas a dar ejempla 
ridad oon su oonduota en el exacto 
y puntual oumplimiento de las obli
gaoiones que se derivan de sus oar
gos, de servidores de la Naoión y del 
interés general de la misma, debién
doseles estimular para que su coope 
ración sea prestada oon toda la efioa-
oia debida, y que V . E . debe reoabar 
oon toda energía por los medios que 
estime más adecuados. 

Lo que de Real orden oomunioo a 

V . E . para su conocimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a V . E . muohos 
afios. Madrid, 14 de agosto de 1930. 

M A R Z O 
Sefior Gobernador oivi l de... 

MINISTERIO OE TRABAJO 
Y PREVISION 

Sección provincial de Estadística de 
Madrid 

C I R C U L A R 

Con esta ieoha digo a los señores 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo Eleotoral lo siguiente: 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros,feoha 4 de mayo úl t imo, remito a 
V . las listas provisionales de electores 
de ese munioipio para que, con las de
bidas seguridades y anunciándolo por 
los medios acostumbrados en esa lo 
oalidad, las exponga al públioo el día 
20 del corriente y admita las reclama
ciones que se presenten oontra dichas 
listas sobre inclusiones, exclusiones, 
errores o cambios de domioilio. 

Transcurrido el plazo de exposición 
oelebrará sesión públioa esa Junta 
para examinar las reclamaciones que 
se presenten y acordar el informe que, 
acompañado de los dooumentos justi
ficativos de las mismas, remit i rá con 
las listas, a la Junta provinoial. 

Las listas que no hubieran sido ob
jeto de reclamación deberán ser de 
vueltas a esta Sección provincial de 
Estadíst ica, consignando al pie de las 
mismas sucinta certificación de no ha
ber sido redamadas. 

Las deficiencias de que adoleoe el 
Padrón munioipal y sus rectificacio
nes anuales en varios Ayuntamientos 
se han puesto de manifiesto en la ins
oripoión de los boletines electorales 
correspondientes a individuos que fue
ron vecinos en algún tiempo, pero 
que por ausencia prolongada o de 
funoión han dejado de serlo, así como 
en Ja omisión de otros veoinos oon 
derecho a ser eleotores; si ese muni
oipio estuviese en el caso oitado, con 
vendrá que en el edioto o pregón 
anunciando la exposición de listas al 
público, excite V . el oelo de esos ve
oinos para que soliciten y justifiquen 
las inolusiones o exclusiones que pro
cedan, haciendo saber que el hecho de 
figurar en el Censo anterior no da lo 
seguridad de que figure en el actual, 

ya que se trata de un Censo nuevo de* 
duoido del padrón munioipal. 

Sírvase acusarme recibo de la pre
sente oircular. 

L o que se hace públioo en este pe
riódico oficial para general conooi
miento. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.— E l 
Jefe provinoial de Estadíst ica, Fé l ix 
Muñoz. 

(Núm. 1.701) 

GOBIERNO CIVIL 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carreteras 
Habiéndose partioipado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparación de explanación y firme, oon 
riego superficial de alqui t rán mezcla
do oon asfalto, en los kilómetros 15 al 
17 de la oarretera de Puente de A r -
ganda a Colmenar de Oreja, he aoor
dado, de conformidad oon lo preveni
do por Real orden de 3 de agosto de 
1910, publioada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del pro
pio mes, que por los Aloaldes de Pe
rales de Tajufia y Chinchón, se remi
ta a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo que 
no exoederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamaoión alguna oontra el 
contratista del expresado servicio, l a 
Sooiedad Anónima «Pavimentos A s 
fálticos». 

Madrid, 14 de agosto de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.462) 

Capitania general de la primera Región 

Debiendo subastarse un automóvi l 
marca «Isotta Fraschini» , oon sus he
rramientas, efectos y repuestos, va
lorado todo en 25.000 pesetas, que se 
halla en los locales de la primera Co
mandancia de Intendencia, d o n d e 
pueden verlo los lioitadores todos los 
días laborables de once a dooe duran
te ooho días a partir de esta fecha de 
publioaoión, se hace saber para oono
oimiento de ouantos deseen concurrir 
a la subasta que tendrá lugar en d i 
chos locales (Cuartel de los «Docks»), 



2 Lunes 18 de Agosto de 19b0 

s las onoe horas del dia siguiente ds 
finalizar el plazo arriba indioado. 

Madrid, 9 de agosto de 1980.— E l 
Goronel Juez, Tomás Castro. 

(Núm. 1.684) (E.—376) 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
KM LA ZONA DB 

H L C f i L a DE HENflRE3 

S A N T O R O A Z 
Contribución rústica.—Año 1927 

Don Gabino Frai le Rojo, Agente eje
outivo para haoer efectivos los débi
tos a favor de la Haoienda en la 
Zona de Aloalá de Henares, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la oontri
buoión, pueblo y afio expresados, se 
fia acordado por providenoia de este 
dia el embargo de las fincas de los 
deudores que a oontinuaoión se ex
presan: 

Juan Antonio Páez 
Polígono 9, Valdecaleras, S. oereal 

3 . a , de 25 áreas 67 oentiáreas; débito 
que se persigue oon recargos, ... pese
tas ... céntimos. 

Amal ia Barbado 
Polígono 18 (no se dioe sitio), S. v i 

lla 3. a , de 94 áreas 24 oentiáreas; l in
da: Norte, Tomasa Moreno; débito que 
se persigue oon recargos y oostas, 
. . . pesetas ... oéntimos. 

Eduardo Colodrón 
Polígono 11 (no se dice sitio), S. ce

real 3. a , de 11 áreas 40 oentiáreas; 
linda: Este, término de Píos; débito 
que se persigue oon reoargos y oos
tas, .., pesetas ... cént imos. 

Desoonooido 
Polígono 13 (no se dice sitio), S. oe

real 3 . a , de 68 áreas 48 oentiáreas; 
l inda: Norte y Este, Ayuntamiento y 
otro; débito que se persigue con re
cargos y costas, ... pesetas .. . cén
timos. 

Antonio Domínguez 
Polígono 9, L a Fantasma, S. cereal 

3 . a , de 59 áreas 91 oentiáreas; débito 
que se persigue con recargos y oos
tas, ... pesetas ... oéntimos. 

Vicente García 
Polígono 20, Cerro de Enmedio, 

erial a pastos 2. a , de una heotárea 71 
áreas 20 oentiáreas; débito que se per
sigue oon recargos y costas, ... pese
tas ... céntimos. 

Pedro Gómez 
Polígono 13 (ao se dice sitio), S. ce

real 3. a , de 42 áreas 79 oentiáreas; dé
bito que se persigue con recargos y 
costas, ... pesetas ... oéntimos. 

Leandro Fuentes 
Polígono 21, Las Cabezas, S. cereal 

3. a y E . a pastos 2 . a , de 48 áreas 49 
oentiáreas y 2 áreas 85 oentiáreas; dé
bito que se persigue con recargos y 
costas, ... pesetas . . . céntimos. 

Eusebio Fuentes 
Polígono 22 (no se dice sitio), S. oe

real 2 . a y E . a pastos, 2 . a , de una hec
tárea 19 áreas 84 oentiáreas y 51 áreas 
36 oentiáreas; débito que se persigue 
con recargos, ... pesetas ... céntimos. 

Pedro García y otro 
Polígono 16, Hoyo Cristín, S. viña 

3 . a , de 34 áreas 24 oentiáreas; l inda: 
Norte, Este, Sur y Oeste, Ciri lo Cal
zada y otros, débito que se persigne, 
. . . pesetas ... céntimos. 

Eugenio Gismero 
Polígono 18 (no se dice sitio), S. oe

real 2. , de 34 áreas 24 oentiáreas; 
l inda: Norte, Ramón Anchuelo; débi

to que se oonsigue, ... pesetas .. . oén
timos. 

Natalio Meco 
Polígono 19, Valdenarro, S. v iña 

3 . a , de 34 áreas 24 oentiáreas; l inda: 
Norte, Eusebio Fuentes; débito que 
se persigue oon reoargos y oostas, 
.. . pesetas .. . oéntimos. 

Ceferino Moreno 
Polígono 17, Mataloso, S. vifia 3. a , 

de 51 áreas 36 oentiáreas oada oíase; 
débito que se persigue, ... pesetas . . . 
oéntimos. 

Eusebio Moreno 
Polígono 21, Valdeoabafias, S. oe

real 2. a , de 49 áreas, 79 oentiáreas, 
débito que se persigue, . . . pesetas .. . 
oéntimos. 

Hilar ía Moreno 
Polígono 14, Juan Santos, S. oereal 

3 . a , de 34 áreas 24 oentiáreas; l inda: 
Norte, oamino del Pozo; débito qne 
se persigue, . . . pesetas ... oéntimos. 

Hilar io Mundideo 
Polígono 13 (no se dioe sitio), S. oe

real 3. , de 25 áreas 67 oentiáreas; dé
bito que se persigue, . . . pesetas .. . 
oéntimos. 

Juan Moreno 
Polígono 16, oerro Caballo, S. vifia 

3* y S. cereal 3. a , de 5 áreas 70 oen
tiáreas y 19 áreas 97 oentiáreas; débi
to que se persigue, . . . pesetas ... cén
timos . 

Gonzalo del Olmo 
Polígono 16, oerro Caballo, S. vifia 

3. a , de 17 áreas 12 oentiáreas; débito 
que se persigne, . . . pesetas .. . oén
timos. 

Pío del Olmo 
Polígono 20, E l V a l , S. oereal 3. a , 

de 25 áreas 69 oentiáreas; débito que 
se persigue, . . . pesetas .. . oéntimos. 

Martín Peña 
Polígono 13 (no se dioe sitio), S. ce

real 3. , de 34 áreas 24 oentiáreas; dé
bito que se persigue oon reoargos y 
costas, ... pesetas .. . céntimos. 

Victoria P laza 
Polígono 17, Matalazos, S. vifia 2 . a , 

de 17 áreas 12 oentiáreas; linda: Nor
te y Este, Tomás Calzada; débito que 
se persigue, con reoargos .. . pesetas 
.. . céntimos. 

Eugenio Rodríguez 
Polígono 12, Traslarda, S. oereal 

3. a , de 68 áreas 48 oentiáreas; débito 
que se persigue, oon recargos y oos
tas, ... pesetas ... oéntimos. 

Agust ín Rodríguez 
Polígono 10 Heredad, S. cereal 3. a , 

de 25 áreas 67 centiáreas; que linda: 
Norte y Este, Leoncio Rodríguez; dé
bito que se persigue, oon recargos ... 
pesetas ... céntimos. 

María Rojo 
Polígono 9, L a Fantasma, S. oereal 

8. a, de 34 áreas 24 centiáreas; débito 
que se persigue, oon reoargos y cos
tas . . . pesetas .. . oéntimos. 

Lope y Antonio Sanabria 
Polígono 16, Cerro Caballo, S. viña 

3 . a , de 51 áreas 36 centiáreas, l inda: 
Norte, Raimunda Lozano; débito que 
se persigue, con recargos y oostas, ... 
pesetas .. . oéntimos. 

Doroteo 8anabria 
Polígono 21, Valdeoabafias, S. ol i 

var 4. a , de 2 áreas 85 centiáreas; dé
bito que se persigue, oon recargos y 
costas, . . . pesetas ... céntimos. 

Lope Sanabria 
Polígono 18 (no se dice sitio), S. v i 

fia 3 . a , de 8 áreas 55 oentiáreas; l inda: 
Norte y Este, Víctor Sanz; débito que 
se persigue, oon recargos y oostas, . . . 
pésetes ... céntimos. 

Magdalena Tamayo 
Polígono 6, Todos Vientos, S. oe

real 3. a , de 22 áreas 82 oentiáreas; 
débito que se persigue, oon reoargos y 
oostas ... pesetas ... céntimos. 

V con el fin de que sirva de notjfí 
oaoión a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la looalidad, 
se les invita para que en el domi
oilio del Reoaudador, sito en A n 
ohuelo, puedan realizar el pago de sus 
descubiertos, librando oon ello la fin
oa de este embargo para la subasta, 
o, en otro oaso, presenten los t í tulos 
de propiedad de las finoas, para la 
anotación de las oargas que graviten 
sobre ellas, en el plazo de tercero día; 
en la inteligenoia que, de no haoerlo, 
se suplirán en la forma ordenada por 
el Estatuto de recaudación, y se con
t inuará el prooedimiento, en rebeldía, 
sin nueva notifioaoión. 

Dado en Santorcaz, a 29 de julio de 
1930.—El Agente ejeoutivo, Gabino 
Frai le . 

(O.—286) 

CAJA GENERALICE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servioio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
229.052 y 396.219 de entrada y 84 557 
y 63.275 de registro, de 3.000 y 15 pe
setas, respectivamente, en amortiza-
ble 4 por 100 y metálico, constituido 
por D . Ignacio Lledó I l la , en 19 de 
septiembre de 1911, en garant ía de la 
concesión que regía el Centro Telefó
nico urbano de Cervera, a disposición 
del señor Director general de Comu 
nioaoiones, esta Ordenación de Pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artioulo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referenoia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 11 de agosto de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(Núm. 1.657) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

B Ü S T A R V I E J O 
Formado por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento un suple
mento de orédito de 3.000 pesetas 
para aumentar las consignaciones de 
los Capítulos I, artículo 10, oonoepto 
2. °, Capítulo V I I , artículo 1.°, oonoep
to 1.°; Capítulo X I , art ícu'o 3.°, oon
oepto 1.°, y Capítulo X I I I , artioulo 
3. , conoepto 1.°, del presupuesto or
dinario de 1930, con el sobrante del 
ejeroioio de 1929, el expediente de su 
razón queda expuesto al públioo, por 
quinoe días, en la Secretaría de esta 
Corporación munioipal, para oir recla
maciones, en cumplimiento del artiou
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924. 

Bustarviejo, a H de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Cándido Díaz. 

(Núm. 1.673) 

R I V A S Y V A C I A M A D R I D 
Las altas y bajas al Registro fiscal 

de la riqueza urbana de este té rmino 
munioipal, que ha de servir de base 
para los efectos tributarios en el pró
ximo afio de 1931, se enouentran ex
puestas al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quinoe días, con el fin de que puedan 
ser examinadas y presentarse, en su 
oaso, reolamaoiones. 

L o que se haoe públioo a los efectos 
reglamentarios. 

Rivas y Vaoiamadrid, 12 de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Benito Al-
hambre. 

(Núm. 1.672) 
F Ü E N T 1 D U E Ñ A D E T A J O 

Se hallan terminadas y expuesta* 
al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, las cuentas munioipales corres
pondientes al ejeroicio de 1929, oon el 
fin de que los habitantes de este tér
mino, puedan formular cuantas recia-
maciones estimen convenientes contra 
las mismas. 

Fuentiduefia de Tajo, a 11 de agog. 
to de 1980.— E l Aloalde, Fulgencio 
Martínez. 

(Núm. 1.675) 
E L V E L L O N 

Se halla expuesto al públioo en la 
Secretaría del Ayuntamiento de tai 
oargo, por término de quince días, 
contados desde la inseroión de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL , el pro. 
yeoto de suplemento de orédito nú-
mero 1, dentro del Presupuesto ordi
nario en ourso, propuesto por la Co
misión Municipal Permanente, obse
sión del dia 8 de los corrientes, el que 
se oubrirá con el sobrante de la liqui
dación del ejeroicio anterior. 

L o que se haoe públioo al objeto de 
oir reclamaciones y a los efeotos pre-
venidos en el artioulo 12 del Regle-
mentó de Haoienda Munioipal. 

E l Vellón, a 9 de agosto de 1930. 
E l Seoretario, Luis S. Olal la . 

(Núm. 1.676) 
N A V A R R E D O N D A 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento) 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercioio de 1931, queda ex
puesto al públioo en la Secretaría mu
nicipal por término de ooho días, lo ] 
oual se anunoia en curnp imisnto y i 
los efectos del artioulo 5.° del Real 
deoreto de 23 de agosto de 1924. 

Navarredonda, a 12 de agosto de 
1930.—El Alcalde, P . O., Jerónimo 
Velasco. 

(Núm. 1.677) 
G A R G A N T I L L A 

Formado por la Comisión municipal 
Permanente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario pan 
el ejercicio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría munioipal por 
té rmino de ocho días, lo oual se anun
cia en cumplimiento y a los efeotos del 
art. 5.° del Real decreto de 23 de agos
to de 1924. 

Gargantilla, a 12 de agosto de 1930. 
E l Alcalde, P . O., Je rónimo Velasco. 

(Num. 1.678) 
N A V A L C A R N E R O 

Don Miguel Sañudo Cardana. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a de Navaloarnero. 
Hago saber: Que la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión del día 
de hoy, ha aoordado proponer la ha
bilitación de un orédito por la canti
dad de 4.314,92 pesetas, sobrante de 
la liquidaoión del presupuesto del 
afio 1929, para atender a algunas obli
gaciones del Capítulo V I I , Artículo 
primero, Conoepto 3.° del presupuesto 
municipal vigente. 

L o que se haoe públioo a los efecto) 
de lo ordenado en el articulo 12 del 
Reglamento de Haoienda Municipal; 
para oir reolamaoiones, por térmico 
de quince d í a s . 

Navalcarnero, 2 de agosto de 1930. 
Miguel Sañudo. 

(Núm. 1.640) 
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V I L L A V I E J A D E L O Z O Y A 
Aprobado por e l Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto munioi
pal extraordinario, para el presente 
afio, formado para satisfacer los gas
tos de oonstruooión del oamino vaci
nal de la travesía de este pueblo y 
para el pago de las finoas ooupadas 
oon los caminos vecinales que par
tiendo desde el k lómetro 15 de la oa
rretera de L zoyuela a Rascafría, cru
za por este término y termina en L a 
Serna, y otro que de éste va a la ge 
neral de Francia, en la travesía de 
Bnitrago, cuyos gastos serán onbier-
tos por medio de un re parió de u t i l i 
dades, queda expuesto al público, en 
la Seoretaría, durante quince días, 
para oir reolamaoiones, en oumpli
miento del artículo 300 del Estatuto 
Municipal. 

Villavieja, a 5 de agosto de 1930.— 
£1 Alcalde, Mariano Estévez . 

(Nám. 1.668) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA. DS NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte a instan
oia de Rafael Altolaguirre y Asensio, 
oontra la Sooiedad Construcciones L u 
cas, sobre redamac ión de salarios, se 
dictó la sentenoia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva, que 
son como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

30 de mayo de 1930.—Habiendo visto 
con intervención del Jurado yo, don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del Tr i 
bunal Industrial de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y oomo demandante, Ra
fael Altolaguirre Asensio, mayor de 
edad, soltero, estudiante y de esta 
veoindad, y de la otra, oomo deman
dada, la Sociedad Anónima Construc
ciones Luoas, en rebeldía, de la que 
se ha celebrado el juioio, sobre recla
mación de salarios. 

Fallo 
Qne debo oondenar y oondeno a la 

Sociedad A n ó n i m a Construcciones 
Lucas a que pague al demandante 
Rafael Altolaguirre y Asensio 1.193,10 
pesetas, en oonoepto de salarios de
vengados y no satisfechos, absolvién
dola de la petioión de 375 pesetas, co 
rrespondientes a l a mesada de despi
do sin previo aviso. Se advierte a las 
partes que, oontra esta resoluoión, 
pueden interponer reourso de revisión 
para ante la Exorna. Audiencia Terri
torial, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación.—Lo pronuncio, mando y fir
mo —Antonio Bailen. — Rubricados. 

Y para su inseroión en el B O L K T Í N 
OFICIAL de esta provinoia y sirva de 
notificación a la Sooiedad Construc
ciones Lucas, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 13 de agosto de 
1930.-El Seoretario, P . S. Antonio 
^anéndez. 

(Núm. 1.703) 

"PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

En la causa procedente del Juzga 
do de,San Lorenzo de E l Escorial, se
guida oontra Paohey Joseph Dee por 
el delito de hurto, se ha aoordado la 
inserción del presente edioto en los 
periódicos ofioiales por medio del auto 
dictado por la Sala de Vacaciones y 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Del contenido de la anterior d i l i 
genoia l a Sala queda enterada, y en 
vista de lo que en ella se haoe oons
tar adjudiqúese al Estado la fianza 
metál ica de 10.000 pesetas constitui
da por el prooesado Paohey Joseph 
Dee, para responder de su libertad 

Íirovisional en la oausa donde dimana 
a presente pieza separada, haciéndo

se entrega de ella a la Administración 
de Rentas de esta provincia, previa 
deducoión de las oostas correspondien
tes, l lámese por ediotos nuevamente 
a referido prooesado, que se públioa 
rán en los periódicos ofioiales y sitio 
de oostumbre, para que, dentro del 
término de ooho días, oontados desde 
el siguiente al en que aquélla inser
oión se verifique, comparezca a ser 
reducido a prisión; apercibiéndole que, 
de no hacerlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid, 21 de julio de 1930. 
Y para que oonste y en oumplimien 

to de lo ordenado pueda tener lugar 
su inseroión en el BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido la presente en 
Madrid, a 22 de julio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 1.605) (B.—1.350) 

Juzgados do primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
sefior D . José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
en los autos ejecutivos seguidos a ins
tanoia de D . Norberto Gómez Revuel
ta, representado por el Procurador se
fior Balbontin oontra D . Eugenio 
Moreno, sobre pago de treinta y cinco 
mi l pesetas de prinoipal, intereses le
gales, gastos y oostas, se sacan a la 
venta por primera vez en pública su
basta, y por la suma de diecinueve 
mi l dosoientas setenta y seis pesetas 
oon veintiooho oéntimos, en que han 
sido valorados los bienes embargados 
al ejecutado en los referidos autos 
pertenecientes al ramo de comes
tibles. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día veintinueve de los 
corrientes a la diez y media de su ma
ñana, previniéndose que no se admi 
t iran posturas que no cubran las dos 
teroeras partes del tipo señalado, que 
para tomar parte en la subasta deoe-
rán oonsignar previamente los Imita
dores que lo intenten en la mesa del 
Juzgado o en el estableoimiento des
ainado al efeoto una oantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
indioado ti pe, y que los referidos bie
nes se encuentran depositados en po
der del ejecutado D . Eugenio Moreno, 
oon domicilio en la calle de Núfiez de 
Balboa, número once : donde podrán 
ser examinados por ios que deseen 
interesarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia expido el 
presente oon el visto bueno del sefior 
Juez y lo firmo en Madrid, a oatoroe 
de agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Fernando Menéndez 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.466) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada en 
el dia de hoy por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Centro 
de esta Corte, Seoretaría del que re
frenda, en autos ejecutivos instados 
por dofia María Vicenta Be jarano, 
oontra D . Alfredo Serga Viotoria, so
bre pago de pesetas, se saoa a la ven
ta, en públioa subasta, que se oelebra
rá por segunda vez, en la Sala au
dienoia de este Juzgado, el día dieci
séis de septiembre próximo, a las 
onoe, y oon la rebaja del veintioinco 
por oiento de su tasaoión, que fué la 
de ouatro mil oiento noventa y seis 
pesetas treinta oéntimos, un 
Solar, situado en término de Chamar

tin de la Rosa, en la oarretera 
de Franoia, número oinouenta 
y uno, triplioado, hoy avenida 
de Alfonso X I I I , oon faohada, 
también, al oamino de Alcoben
das, que afecta la figura de un 
cuadri látero irregular, de su
perficie oiento sesenta y dos 
metros noventa centímetros 
ouadrados, y linda: por su fa 
chada prinoipal, al Este, en lí
nea de onoe metros sesenta y 
oinco oentimetros con la expre
sada oarretera; por la dereoha, 
entrando, al Norte, en línea de 
doce metros cincuenta centíme
tros oon solar de D . Tomás Per
lado Hernández , de la misma 
prooedenoia que el solar que se 
describe; por la izquierda, a l 
Sur, en línea de dieciséis me
tros oohenta y oinoo centíme
tros oon el solar que se segre
gó, propio de dofia Aurora Can
tador Moya, y por el fondo, al 
Oeste, en línea de doce metros 
oinco centímetros oon camino 
que conduce a Alcobendas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de tres mi l oiento ouarenta 
y siete pesetas veinti trés oéntimos a 
que queda reducido, con la rebaja del 
veintioinco por ciento el tipo de la 
primera subasta, que fué el de cuatro 
mi l ciento noventa y seis pesetas 
treinta cént imos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado avalúo; y 

Que los tí tulos de propiedad se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, para que puedan ser 
examinados por los lioitadores, quie 
nes deberán conformarse con ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid , nueve de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V . a B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
R o d r i g o 

(A.—1.469) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Sánohez Esoobar, Juez 
aooidental de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado y por la Secretaría del 
refrendante, se tramitan autos con su
jeoión a las reglas del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
a instanoia del Proourador D . Antonio 
Górriz, en representación del excelen
tísimo sefior D . José Pérez de Guz

mán y Spreoa, Marqués ¿e Bol años, 
mayor de edad, oasado y de esta ve
oindad, oontra D . Antonio V i d a l Maíz, 
también mayor de edad, soltero, alba-
fiil y de la misma veoindad, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de oohenta mi l pesetas, intereses al 
ooho por oiento anual, gastos y costas, 
procedente de la escritura de seis de 
junio de mil novecientos veintiooho, 
en cuyos autos, en los que se han cum
plido las reglas precedentes a este 
estado procesa!, se ha acordado en 
providencia del día de ayer sacar a la 
venta, en públioa subasta, por teroera 
vez y sin sujeoión a tipo, la finoa 
hipotecada en dicha escritura, que es 
la siguiente: 

Una casa en oonstrucoión en esta Cor
te, calle de Lis ta , número oin
ouenta y cuatro provisional, 
que constará de seis plantas y 
ático, semisótano habitable y 
sótano, distribuidas las plantas 
habitables en seis viviendas 
cada una, o sea dos cuartos ex
teriores y cua t ro interiores. 
Comprende una superficie de 
trescientos veintinueve metros 
sesenta y oinoo decímetros cua
drados, y es en el Registro de 
la Propiedad del Norte la finoa 
número seis mi l tresoientos 
treinta y siete. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado el 
día dieciooho del próximo septiembre, 
a las once horas, y se l levará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que esta teroera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar ios lioitadores, pre
viamente, el diez por ciento efectivo 
de ciento veinte m i l pesetas, tipo de 
venta de la segunda subasta celebrada 
sin postor, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

aoepta como bastante la t i tulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de agos
to de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí 

Joaquín Argote 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.466) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente se anunoia la muer
te sin testar, sin dejar ascendientes n i 
descendientes conocidos, de dofia Ade
la Cornuda Mart ín , hija, al parecer, 
de D . Ceferino y dofia Saturia, viuda 
de D . José García Menéndez, que fa
lleció en Madr id , de donde era natu-



ra l , a loa setenta y seis años de edad, 
y en su domioilio, oalle de Olózaga, 
número tres, el ooho de mareo úl t imo; 
y se llama a los que se orean oon igual 
o mejor dereoho a su herencia que su 
hermano D. Mariano Cornuda Martin 
y sus sobrinos D . Mariano y doña Do
lores Cernuda Castellanos, hijos de su 
otro hermano D . Francisco, para que 
en el término de treinta días compa 
rezoan a redamarlo ante este Juzgado 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí , Seoretaría de D . Antonio 
Agui lar , donde se tramita la deolara
oión de herederos de dicha oausante, 
instada por su expresada sobrina do
ña Dolores. 

Dado en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Manuel Leira 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.466 bis) 
H O S P I C I O 

e d i c t o 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, en los au
tos de mayor ouantia, seguidos por 
D . Fél ix Ester, D . Antonio Pintado 
y D . Samis Montías, como Síndicos 
del concurso de acreedores de D . Juan 
Ruel l , contra dofia María y dofia 
Asunción Diez Gilhou, sobre cesación 
de comunidad de bienes, se saca a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, y en la oantidad de ochocientas 
dieciocho mi l novecientas cinouenta 
pesetas, la siguiente 

Finca 
Una casa, sita en esta Corte, y su pa

seo de Reooletos, número ocho 
moderno, ocupa una extensión 
de cuatrocientos ochenta y seis 
metros y setenta y dos decíme
tros cuadrados. Linda: por su 
fachada, o sea al Oeste, con di 
oho paseo de Recoletos; por la 
derecha o Sur, con solar once, 
del Estado, hoy casa número 
seis de dicho paseo; por la iz
quierda o Norte, con la oasa 
número diez, de D . Ricardo 
Cámara; por el Este o testero, 
con solares catorce y quince 
del mencionado plano de divi
sión, que hoy corresponde a las 
casas señaladas con los núme
ros cuatro y seis de la calle de 
Olózaga. Consta de planta baja, 
prinoipal, segundo , tercero, 
ouarto y dos bohardillas v i v i 
deras; distribuida l a planta 
baja en portal, caja de escale
ra, patios y dos cómodas habi
taciones oomo las demás plan
tas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
taños , número uno, se ha sefialado el 
día trece de septiembre próximo, a las 
onoe de su mafiana, haciéndose cons
tar: 

Que los licitadores deberán oonsig
nar, el diez por ciento de la suma en 
que la finca sale a subasta, para poder 
tomar parte en la misma. 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior a las dos teroeras par
tes de la tasación. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la ti tulación; y 

Que cada copropietario responderá 
exclusivamente de las cargas y gra 
vámenes que afectan a su copropie
dad, y que todas las qUe pesen sobre 

la finoa que se subasta quedarán sub
sistentes, reteniéndose por el Juagado, 
de la porción del preoio que oorres
ponde a oada uno de los copartícipes, 
la cantidad suficiente para eanoelar 
las oargas o gravámenes que pesen 
sobre su oopropiedad; y 

Que los autos están de manifiesto 
en Seoretaría. 

Madrid, ouatro de agoato de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramón Anguita 
V.° B * 

E l Juez munioipal, interino de 
primera instancia, 

Isidro Suárez 
(A.—1.463) 

I N C L U S A 
E n el inoidente d* pobreza promo

vido a nombre de D . Miguel Rodrí
guez Mati l la , para litigar en tal oon* 
cepto oontra los herederos de D . Eus
tasio J iménez , en autos de menor 
ouantia, sobre pago de 2.566,46 pese
tas, se ha diotado la providenoia que 
se inserta a continuación: 

Providencia 
Juez señor Camarero.—Juzgado de 

primera instansia del distrito de la 
Inclusa. — Madrid, 11 de agosto de 
1930.—Se admite cuanto ha logar en 
derecho l a demanda de pobreza for
mulada por la representación de don 
Miguel Rodríguez Mati l la , en el es
orito de feoha 26 de julio últ imo, y se 
confiere traslado de ella al sefior Abo
gado del Estado y a los herederos de 
don Eustasio J iménez, a todos los 
cuales se emplazará con entrega de 
las oportunas cédulas y copias sim
ples de la referida demanda, y de sus 
documentos para que, dentro del tér
mino de nueve días, oompareecan en 
los autos y la contesten. 

Y en atenoión a desconocerse los 
nombres y domicilios de los herede
ros de D . Eustasio J iménez, practí-
queseles el emplazamiento acordado 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y se insertarán además en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—Lo mandó y firma 
Su Señoría de que doy fé.—Camarero. 
Ante mí: Lodo. José Torres.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los herederos de D Eusta
sio J iménez, expido la presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL, a 
11 de Agosto de 1930.—El Secretario, 
Licenciado José Torres. 

(C. -373) 
C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Vicente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 

Hago saber: Que por D . a Tomasa 
Larrauri Ladrera, mayor de edad, viu
da, vecina de Madrid, se ha promovi
do ante este Juzgado expediente de 
dominio oonforme al artíoulo cuatro
cientos de la Ley Hipotecaria, de la si
guiente 

Finca 
Una tierra, hoy solar, en término de 

Chamar t ín de la Rosa, al sitio 
titulado carretera de Hortaleza, 
que fué segregada de la tierra 
nombrada L a Parada de los To
ros, al sitio del Bosque, ouyo 
solar lleva hoy el número vein
tiséis, y tiene su faohada al 
Noroeste a referida oarretera, 
en una recta de quince metros 

veintioinoo oentimetros, sepa
rada paralelamente seis metros 
del eje de dioha oarretera; l a 

i medianería de la dereoha, situa
da ai Suroeste, mide veinticua
tro metros oincuenta oentime
tros y linda oon otro solar de 
los Sres. Ron y Zabaleta; la 
medianería de la izquierda, si
tuada al Noroeste, mide vein
t i t rés metros se ten ta y cinoo oen
timetros y linda también oon 
terrenos de diohos sefiores Ron 
y Zabaleta, y el testero que cie
rra el solar mide treoe metros 
treinta oentimetros y linda con 
el Arroyo de las Cañas. Las 
mencionadas líneas forman un 
ouadrilátero que medido geo
métr icamente comprende una 
superficie de trescientos ouaren
ta y tres metros ouadrados oon 
veintioinoo deoimetros, equiva
lentes a cuatro mi l cuatrocien
tos veint iún pies y dieciocho 
centésimas de otro, en cuyo so
lar se halla edificada una casita. 

Y se cita y convoca a D . Salvador, 
D . Antonio, D . Justo D. M»nuel, don 
Saturnino y D. Pedro Sáiz y Ortega, 
como hijos y herederos de D . Deogra 
oias Sáiz Huertas y a los herederos o 
causahabieutes de éstos si hubieren 
fallecido, a los colindantes y antiguos 
dueños D . Juan Ron y Alvarez y don 
Sebastián Zabaleta y Eguibum, y a las 
demás personas a quienes pueda per 
judicxr la insoripoión solioitada, para 
que oomparezcan y propongan la prue
ba que estimen conveniente dentro del 
término de oiento oohenta días, si
guientes a la publicación de este edic
to que se inser tará por tres veces en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
citándose también a los referidos he 
rederos de D . Deogracias Sáiz Huerta 
para ser oídos en el expediente aper 
oibidos todos que de no oompareoer 
les parará el perjuioio que hubiere lu
gar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a oatoroe 
de Agosto de m i l novecientos treinta. 

Luis B . Sánohez Sanz 
Vioente Manzanares. 

(A.—1.468) 
T O R R E L A G U N A 

Don Santiago Monta)bán Molina, ac
cidentalmente Juez de instrucoión 
de Torrelaguna y su partido. 
E n vir tud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Jul ia Moros Gar 
oía, Alberto Ramírez López y Emi l i o 
Torres Alonso, a la primera para no
tificarle el auto de procesamiento en 
que se acordó su libertad provisional 
sin fianza previa obligación, apud aota 
de oompareoer los días primero y 
quinoe de oada mes, y a los dos úl t imos 
para notificarles dioho auto de proce 
semiento y ser reduoidos a prisión, 
oomo igualmente a los tres procesa
dos,para que presten fianza por la su
ma de 1.000 pesetas, oada uno, para 
oubrir las responsabilidades oiviles 
bajo aperoibimiento de apremio, ente
rarles del derecho que la ley les con
cede y con aperoibimiento a los dos 
últ imos, que, si , en el término de oc
tavo día no oompareoen, serán decla
rados rebeldes, pues así esta aoordado 
en el sumario, que instruyo número 
41, del afio úl t imo, por robo de caba
llerías, en Lozoyuela de este partido, 
en dioiembre del afio úl t imo. 

Dado en Torrelaguna, a 31 de julio 
de 1930.—El Secretario, Antonio No-
guerol.—Santiago Monta!bán. 

(Núm. 1.604) (B.—1.356) 

G U A D A L A J A R A 
Don Franoisco Cabronero y Rivas , 

Abogado, Juez munioipal de esta 

Capital e interino de instruooión 
del partido, por ausencia del pro. 
pietario. 
Por el presente edioto, se haoe saber 

a los hijos y herederos del difunto 
Franoisco Regúlez Carbonell, que ae 
dioen son veoinos de Madr id , y qtje 

prestaban sus servioios en el taller de 
D . Angel Franco, sito en la oalle del 
Marqués de Leis, número 9, término 
munioipal del distrito de Chamberí, 
y ouyos nombres y oirounstanoias se 
ignoran, pende sumario oon el núme
ro 16 del presente afio, oon motivo de 
haber sido hallado muerto, al parecer 
de muerte natural, el día 20 de Marzo 
del afio oorriente, y se les ofreoe dicho 
prooedimiento oon arreglo a lo dis
puesto en el artíoulo 10 * de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , por si quie 
ren mostrarse parte «n él . 

Dado en Guadalajara, a 7 de agosto 
de 1930.—El Seoretario, Lodo. Ra
món Hernández Ruiz.—Francisco Ca
bronero y Rivas . 

(Núm. 1.653) (B.—1 358) 
> G E T A F E 

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de primera instanoia de Getafe. 
Por el presente edioto, se anunoia 

la muerte sin testar, del soldado del| 
2.° Regimiento de Ferrocarriles, An
gel Mediel López, de veint iún años 
de edad, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Guillermo y Concepoión, falle-
oió en el Hospital Mil i tar de Caraban
ohel Bajo, el dia 20 de febrero de 
1929 y se llama por segunda vez a los 
parientes del mismo, que se orean coi 
derecho a suoederle, para que en tér
mino de veinte días comparezcan i 
reclamarlo ante este Juzgado. 

Getafe, 4 de agosto de 1930.—Aniel 
mí Antonio Sánz Branguet.—Aurelio| 
Artacho Navarrete. 

(B.—1.357) 

A V I S O 
Se traspasa una tienda de vinos,! 

sita en esta Corte, calle de Santa Sa
turnina, número 4 (barrio de San Isi
dro), de la propiedad de D . Manuel 
Cela, a D . Felipe V a l . 

Lo que se hace saber, por medio de1 

presente aviso, para que los acreedo
res, si los hubiere, contra el expresa
do estableoimiento, puedan presente* 
sus facturas al cobro, dentro del piase 
de ocho días, a oontar desde la pubtr 
oación de este anunoio, pasado el co«¡ 
no tendrán dereoho a reclamación al
guna. 

Madrid, 16 de agosto de 1930. 
(A.—1.467) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 104.357, a nos 
brede D . Faustino Moraleda Martínet 
se anunoia será expedido, anulando 
la libreta primitiva, si en el plazo <b 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay redamación en contrario. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.-B 
Jefe de la Caja, Manuel Sánchez 0<* 
fia. (A.—1.461) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y B K Í A T P L A T E R Í A 

O L A V I L , 8, t o a r r e e a s a n j e r ó n i m o 1< 
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